
INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO DAVIVENDA S.A., quien actúa a 
través del apoderado judicial JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, contra 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y solicitud de medidas previas elevada 
por la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.                                                                           

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2008-00381-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2044 
Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada. En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle:  

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 16.835.831, pueda 
llegar a tener a cualquier título en el Banco Falabella. Líbrese el oficio 
correspondiente. Limitase la medida de embargo a la suma de $15.000.000 Mcte.  
 

CÚMPLASE, 
El Juez,  
               

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa a través 
del apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra VIVIANA PARGA 
GARCÍA, informando que se ha vencido el término de la suspensión decretada. 
CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se 
TRANSFORMÓ DE CARÁCTER PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO 
DEL AÑO 2023, EN JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 
VALLE. Sírvase proveer. 

02 de octubre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2045 
RAD: 2020-00384-00 

Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las actuaciones 
desplegadas al interior del plenario, se pudo verificar, que el presente tramite se 
encontraba suspendido hasta el 18 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo anterior, 
se advierte que las partes de común acuerdo han solicitado nuevamente la 
suspensión por el termino de tres meses contados a partir de la presentación del 
memorial.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REANUDAR el trámite regular del presente proceso a partir del 19 de 
mayo de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Con Garantía Real, 
propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de su apoderado judicial, contra 
VIVIANA PARGA GARCÍA, hasta el 09 de noviembre de 2023, computados a partir 
de la presentación de la solicitud, esto es, el 09 de agosto de 2023.  
 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por CONDOMINIO CAMPESTRE LAS PALMERAS, quien 
actúa a través de la apoderada judicial ASCENETH JIMENEZ CANDELO, contra 
DIANA MARCELA RAIGOZA y DARLEY RAMÍREZ SALINAS; y memorial 
allegado por el demandante, solicitando se oficie al ADRESS, con el fin de que 
informe la empresa que realiza la cotiza. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, 02 de octubre de 2023.       
 

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2021-00247-00 

INTERLOCUTORIO N° 2050 

Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita al 
Despacho se oficie al ADRESS, a fin de que informe quien realiza la cotización 
en calidad de empleador de las aquí demandadas, no obstante, esta información 
no se encuentra en custodia del ADRESS sino de las EPS en las que se 
encuentren afiliados, por cuanto el ADRESS es el encargado del manejo de los 
recursos de la Seguridad Social.   
 
Conforme a lo anterior, esta petición será negada por cuanto la información 
perseguida no es de competencia de la entidad que pretende sea oficiada.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

 
                              RESUELVE 

 
NEGAR lo solicitado por la parte actora, conforme a lo dicho en la parte 
considerativa de esta providencia.  

 
                              NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO SINGULAR, presentada por 
SOCIEDAD OSORIO SANTAMARÍA Y ASOCIADOS S EN CS, quien actúa a 
través de su gerente ÁLVARO OSORIO SANTAMARÍA, en contra de BAUSANO 
HEALTHCARE CONSULTING GROUP S.A.S: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 
del 26 de enero de 2023 se redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de 
reparto en los Juzgados Civiles y Penales de Jamundí, siendo asignado el presente 
proceso por reparto a este despacho en fecha 01 de marzo de 2023, el cual venía 
con radicación 2022-00180 y queda con radicado 2023-00475. Sírvase proveer.  
 
02 de octubre de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA.  
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2060 
Radicación No. 2023-00475-00 

Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la demanda remitida 
por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, se advierte que se 
libró mandamiento de pago a través del Auto Interlocutorio N° 961 del 02 de mayo 
de 2022 y se decretó medida cautelar. Luego, el 01 de junio de 2022 la sociedad 
demandada Bausano Healthcare, actuado a través de su gerente Juliana María 
Suarez Buitrago, presentó recurso de reposición contra el auto que libró 
mandamiento de pago que contiene excepciones previas en contra de la demanda.  
 
No obstante, dado que en el expediente remitido por el otrora Juzgado no fueron 
glosadas diligencias de notificación, se le requerirá a la parte actora a fin de que las 
aporte y que, además, informe si estas fueron presentadas ante el Juzgado Tercero 
Promiscuo y allegue la evidencia de su radicación. Lo anterior, deberá realizarlo 
dentro de los 30 días a la notificación por estado de esta providencia, so pena de 
que se decrete el desistimiento tácito del proceso.  
  
Por otro lado, en esta oportunidad el Despacho no se pronunciará de fondo respecto 
a las excepciones previas presentadas, hasta tanto no pueda verificar si estas han 
sido presentadas en término.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del presente proceso remitido por el 

extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga 
procesal para continuar el trámite del proceso. (APORTE LAS DILIGENCIAS DE 
NOTIFICACIÓN E INFORME SI ESTAS FUERON PRESENTADAS ANTE EL 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, Y ALLEGUE LA 
EVIDENCIA DE SU RADICACIÓN), so pena de declararse el desistimiento tácito 
conforme al artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa 
a través del apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra 
FERNANDO GARCÍA HENAO, y solicitud de medidas previas elevada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023-00789-00 

INTERLOCUTORIO No. 2046 
Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 
por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 
embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 
demandada.  
 
En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá a lo pedido, 
limitándolos a los que considere necesario, conforme al inciso segundo, del artículo 
599 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes.  
 
Sin más consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los 
derechos, que tenga el demandado FERNANDO GARCÍA HENAO, identificado con 
la C.C. N° 94.383.283, mismo que se identifica bajo el número de matrícula 
inmobiliaria 370-1041809 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali-Valle del Cauca. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 
efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE a la Inspección de Policía 
(REPARTO), FACULTÁNDOSE al comisionado para designar y relevar al secuestre 
elegido en su cargo en caso de declararse impedido para desempeñar la función, 
se  excusare de prestar el servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso 
hacerlo, y fijarle honorarios por su actuación,  mismo que debe estar incluido en la 
lista de auxiliares de la justicia. Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, 
se le hace saber, que de conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el 
comisionado que incumpla el término señalado por el comitente, o retarde sin 
justificación la comisión encargada, será sancionado con multa equivalente de 5 a 
10 smlmv. Termino para la comisión quince (15) días hábiles. Líbrese el despacho 
comisorio de rigor. 
 
TERCERO: ORDENAR CITAR al acreedor hipotecario FONDO DE EMPLEADOS 
DEL BANCO DE OCCIDENTE, para que se pronuncie acerca de la hipoteca 
constituida a su favor, la cual consta en la anotación N° 010 del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370- 1041809 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali.   
 
CUARTO: NOTIFICAR al acreedor hipotecario conforme lo establecen los artículos 
291 y S.s. del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado 
FERNANDO GARCÍA HENAO, identificado con C.C. N° 94.383.218 como 
empleado de BANCO DE OCCIDENTE. Líbrese el oficio correspondiente.  

 
CUMPLASE, 

El Juez,  
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa 
a través del apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra JOSÉ 
OMAR FERREIRA, y solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 

02 de octubre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD. 2023-00828-00 

INTERLOCUTORIO No. 2047 

Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, solicita medidas cautelares decretando el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como de propiedad de la parte 

demandada.  

 

En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá a lo pedido, 

limitándolos a los que considere necesario, conforme al inciso segundo, del artículo 

599 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los 
derechos, que tenga el demandado JOSÉ OMAR FERREIRA, identificado con la 
C.C. N° 16.681.311, mismo que se identifica bajo el número de matrícula 
inmobiliaria 132-433352 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Santander de Quilichao- Cauca. Líbrese el oficio correspondiente.  
 

SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para 

efectos de la diligencia de secuestro, COMISIÓNESE al Juez Civil Municipal de 

Santander de Quilichao (REPARTO), FACULTÁNDOSE al comisionado para 

designar y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de declararse impedido 

para desempeñar la función, se  excusare de prestar el servicio o no tomare 

posesión cuando fuere el caso hacerlo, y fijarle honorarios por su actuación,  mismo 

que debe estar incluido en la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese el despacho 

comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, que de conformidad con el art. 39 

inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el término señalado por el 

comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, será sancionado con 

multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión quince (15) días 

hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

 

CUMPLASE, 

El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien 
actúa a través de la apoderada judicial ILSE POSADA GORDON, contra 
ALEJANDRO ULLOA MARIN, y solicitud de medidas previas elevada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.                                             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2023-00862-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2048 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada, En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle:  

RESUELVE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado ALEJANDRO 
ULLOA MARIN, identificado con C.C. N° 16.777.775 como empleado de 
SOLUCIONES DE APOYO TEMPORAL S.A.S. Líbrese el oficio correspondiente.  

 
CÚMPLASE, 

El Juez,  
             

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCO FALABELLA S.A, quien 
actúa a través del apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra 
MARÍA CRISTINA LÓPEZ BASTIDAS, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer.  
 
02 de octubre de 2023.  

  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2051 

Radicación No. 2023-01083-00 
Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aclarar la fecha desde que se empezaron a causar los intereses 
corrientes solicitados en la pretensión N° 3 y la tasa a la que fueron liquidados.   
 

2. Sírvase aportar el Certificado de Tradición de la M.I. N° 370-577939, actualizado, 
en aras de verificar su situación jurídica.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, identificado con T.P. N° 74.502, para que actúe en calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandante.   
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por EDITORA SEA GROUP S.A.S, 
quien actúa a través de la apoderada judicial ISABEL CRISTINA VERGARA 
SANCHEZ, contra MARTHA LETICIA LUCUMÍ MINA, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
02 de octubre de 2023.  

  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2052 

Radicación No. 2023-01085-00 
Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. El Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante 
es muy antiguo, sírvase aportarlo actualizado en aras de verificar la calidad del 
poderdante y el correo electrónico desde donde fue remitido el poder.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por FINANZAUTO S.A, quien actúa a través 
de la apoderada judicial LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, en contra de JENY 
PATRICIA KUROSU HERNÁNDEZ. Queda radicada bajo la partida No. 2023-
01086. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2053 

Radicación No. 2023-01086-00 
Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por FINANZAUTO S.A y en contra de JENY PATRICIA KUROSU 
HERNÁNDEZ, no reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme 
al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 
2015 y Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes 
defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante, actualizado, en aras de verificar la calidad de la poderdante y el 
correo electrónico desde donde fue remitido el poder.  
 

2. Sírvase aportar el Registro de Garantías Mobiliarias con una fecha de validez no 
superior a 3 meses contados a partir de la presentación de la solicitud.  

  
3. Sírvase aportar el Certificado de Tradición del vehículo, actualizado. 

 
4. El número de placa informada en el hecho y pretensión primera, no coincide con 

la del vehículo dado en prenda. Sírvase aclarar y de ser el caso corregir.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ., contra JOHAN MAURICIO BARONA 
CHAUX, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 02 de octubre de 2023.  

 
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                     SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01089 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2054 

Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderado judicial, en 
contra del señor JOHAN MAURICIO BARONA CHAUX y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra del señor JOHAN MAURICIO BARONA 
CHAUX, y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701017300251910:  
 
1.  $22.646.069 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. $1.732.544 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
13.84% E.A., causados y no pagados entre el 14 de noviembre de 2022 y hasta el 26 de 
junio de 2023.   
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 28 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-978006 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica al apoderado judicial SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ., 
identificado con T.P. N° 142.305, para que actué en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
quien actúa a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
S.A.S, contra JEFFERSON MONTILLA CASTAÑO, que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2023-01090, del libro rad. No. 16, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 02 de octubre de 2023. 
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-01090-00 

INTERLOCUTORIO No. 2055 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, actuando a través de apoderada judicial, solicita al Despacho, se 
libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de JEFFERSON MONTILLA 
CASTAÑO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue 
debidamente subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A, identificado con NIT. N° 890.300.279-4, contra JEFFERSON MONTILLA 
CASTAÑO, identificada con la C.C N° 16.378.195; por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
PAGARÉ S/N DEL 15 DE JUNIO DE 2022:  
 

1. Por la suma de $33.760.847 Mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, computados desde el 26 de junio de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a PUERTA SINISTERRA 
ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT. N° 900.271.514-0, a fin de que actué en 
calidad de firma apoderada de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través del apoderado 
judicial HEBER SEGURA SAENZ, en contra de YIMI FERNANDO GALLEGO 
CUBIDES Y NATALIA MAFLA CHAVERRA. Queda radicada bajo la partida No. 
2023-01092. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2057 

Radicación No. 2023-01092-00 
Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A y en contra de YIMI FERNANDO GALLEGO CUBIDES Y 
NATALIA MAFLA CHAVERRA no reúne los requisitos que para su admisión se 
requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, 
Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022 en virtud de lo cual, se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los 
siguientes defectos: 
 
1. En la cuantía no basta con que se indique que es de mínima, debe dársele un 

valor el cual debe coincidir con la sumatoria de las pretensiones al momento de 
la presentación de la demanda.  
 

2. Sírvase indicar si conoce o no el correo electrónico de la señora Mafla, y en caso 
positivo, sírvase informar como lo obtuvo y allegue las evidencias 
correspondientes.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería jurídica a HEBER SEGURA SAENZ, identificado con 
T.P. N° 338.296, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la entidad 
demandante. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO AV VILLAS S.A, quien 
actúa a través de la apoderada judicial VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, contra 
LUIS FERNANDO MURCIA RIAÑO, que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2023-01093, del libro rad. No. 16, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 02 de octubre de 2023. 
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-01093-00 

INTERLOCUTORIO No. 2058 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO AV 
VILLAS S.A, actuando a través de su representante legal, solicita al Despacho, se 
libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUIS FERNANDO MURCIA 
RIAÑO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, el Despacho negará librar mandamiento por los valores 
solicitados en la pretensión N° 1.2, por cuanto se persiguen intereses moratorios 
anteriores a la fecha de vencimiento y en su lugar se librará por los intereses 
corrientes informados en el hecho N° 4.2.  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR librar mandamiento por los valores solicitados como intereses 
moratorios en la pretensión N° 1.2, por cuanto estos son anteriores a la fecha de 
vencimiento de la obligación.  
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO AV VILLAS S.A, 
identificado con NIT. N° 860.035.827-5, contra LUIS FERNANDO MURCIA RIAÑO, 
identificada con la C.C N° 94.431.738; por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ N° 2980485:  
 

1. Por la suma de $6.435.016 Mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
2. Por la suma de $55.499 Mcte, por concepto de intereses corrientes, 

liquidados a la tasa del 27.63% anual, causados y no pagados entre el 02 de 
enero de 2023 y hasta el 08 de junio de 2023.  

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, computados desde el 09 de junio de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
TERCERO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 



le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener 
a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda 
y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a VICTORIA EUGENIA 
DUQUE GIL, identificado con T.P. N° 324.517, a fin de que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Matrimonio Civil 
informando que se encuentra pendiente para fijar fecha y hora para la celebración 
del mismo. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 02 de octubre de 2023.   
                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA. 
                                                  Secretaria. 
 

RAD. 2023-01151-00 
INTERLOCUTORIO No. 2049 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por encontrarse debidamente 
presentada la solicitud de Matrimonio Civil., elevada por los señores SARA 
RAQUEL VALENCIA PARRA y GUILLERMO ALBERTO GONZÁLEZ ZAPATA, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código Civil, en 
concordancia con el artículo 626 del Código General del Proceso. En consecuencia, 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

R E S U E L V E 
 
1.- ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 
 
2.- En consecuencia, se dispone señalar como fecha y hora para la celebración del 
Matrimonio Civil de los señores SARA RAQUEL VALENCIA PARRA y 
GUILLERMO ALBERTO GONZÁLEZ ZAPATA, para el próximo Dieciocho (18) del 
mes de octubre del año 2.023 a las 09:00 A.M.  
 
Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con los 
testigos, presentando los respectivos documentos de identidad, en la citada fecha. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINAR RIVERA  
MGD. 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2023-
00909, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Dos (02) días del mes de octubre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
Mónica García Díaz.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Aprehensión y Entrega. Demandante: Finesa S.A. 
Demandado: Vilma Meneses Rincón. Rad. 2023-00909. Abg. Martha Lucía Ferro Alzate. A 
despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por el apoderado de la 
parte actora, solicitando la terminación del proceso por PAGO TOTAL de la obligación, y 
consecuentemente la cancelación de la orden de aprehensión. Sírvase proveer. 
 
02 de octubre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                    Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2063 
RADICACION: 2023-00909-00 

Jamundí, Dos (02) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial, y atendiendo la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, manifestando que, en el presente asunto, se ha efectuado PAGO 
TOTAL de la obligación, por lo tanto, se dé por terminado el proceso y se cancele la orden de 
aprehensión decretada sobre el vehículo de propiedad de la parte demandada, identificado 
con placas THY 524. En consecuencia, el Despacho observando que la solicitud es 
procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA, 
instaurado por FINESA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial, en contra de la 
señora VILMA MENESES RINCÓN por el POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: CANCELESE la orden de aprehensión y/o inmovilización decretada sobre el 
vehículo marca INTERNATIONAL, de placas THY 524 de propiedad de la demandada VILMA 
MENESES RINCÓN, por lo expuesto en la parte motiva del auto. Por secretaria, líbrese las 
correspondientes comunicaciones. 
   
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
TERCERO: NO hay condena en Costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

   CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
MGD.  

 
 
 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7db2eb22afb7cdb045ad1d30e563b1f5a873ce1694a4f59e9af255ad8a280439

Documento generado en 02/10/2023 04:37:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez los escritos allegados para Proceso Digital 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS, propuesto por la Señora ANA MERCEDES DELGADO DE 
DUARTE, a través de Apoderada Judicial STHEFHANYA OSORIO VILLEGAS, contra JULIAN 
OLIMPO DUARTE SANTOS, solicitando se Corrija el Auto de Mandamiento de Pago. Sírvase 
Proveer. 
 
Jamundí V, Septiembre 29 de 2023.            

CLARA XIMENA REALPE MEZA. 
                                 Secretaria. 
 

RAD. 2023-00278-00. 
INTERLOCUTORIO No. 2017. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Septiembre Veintinueve (29) de Septiembre del Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte, que se ha producido un 
error en el Auto Interlocutorio No. 993 del 23 de Mayo del Año 2023, en el sentido en que en 
el Ordinal 1º, del Numeral 1º al 43 de la Parte Resolutiva se libró Mandamiento de Pago por 
las Cuotas de Alimentos y en el memorial de fecha 5 de Septiembre del Año 2023, enviado al 
Correo Institucional la Apoderada Judicial de la Parte Actora solicita al Despacho la Corrección 
de dicho Auto, en el sentido de que se libre por la Suma de $9.547.551.oo Mcte; por concepto 
de los Valores pendientes por Cancelar respecto del Incremento de la Cuota Alimentaria en la 
Proporción que el Gobierno Nacional Aumento para Cada año. Así las cosas se procederá a dejar 
sin efecto Jurídico alguno el Ordinal 1º, del Numeral 1 al 43 del auto Interlocutorio anteriormente 
mencionado, para no hacer gravosa la situación del demandado. En Mérito de lo expuesto, el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 
  

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO el Ordinal 1º, del Numeral 1 al 43, de la 
Parte Resolutiva del Auto Interlocutorio No. 993 del 23 de Mayo del Año 2023, notificado 
Legalmente mediante los estados electrónicos que se Publican en éste Despacho Judicial de 
fecha 25 de Mayo del Año 2023. En lo demás dicha Providencia no sufre ninguna modificación. 
 
SEGUNDO: EN Consecuencia, se Ordena librar Mandamiento de Pago por la Suma de 
$9.547.551.oo mcte; por Concepto de Valores Pendientes por Cancelar respecto del Incremento 
de la Cuota Alimentaria en la Proporción que el Gobierno Nacional Aumento Mensualmente para 
Cada año, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE ésta providencia Junto con el AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
a la parte demandada en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO EL MANA JAMUNDI NIT. 901.058.320-0, actuando a 
través de Apoderado Judicial Dr. MARIO ANDRES TORO COBO, Contra el Señor EDUARD 
VICENTE ORTEGA YASNO C.C.76.314.125, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase 
proveer. Jamundí V., Septiembre 29 del Año 2023. 
 
                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 
 

INTERLOCUTORIO No.2040. 

RAD. 2023-00960-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Septiembre Veintinueve (29) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que la Parte 
Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra 
el Señor EDUARD VICENTE ORTEGA YASNO C.C.76.314.125. 
 

                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo dispone el 

Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y en torno a que la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva 
a favor del CONDOMINIO EL MANA JAMUNDI, Identificado con el NIT. 901.058.320-0, contra el 
Señor EDUARD VICENTE ORTEGA YASNO C.C.76.314.125, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $130.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Diciembre del Año 2018. 

2. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Enero del Año 2019. 

3. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Febrero del Año 2019. 

4. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Marzo del Año 2019.  

5. Por la suma de $31.000.oo mcte, por concepto de la Inasistencia a la Asamblea del Mes de 
Marzo del Año 2019. 

6. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Abril del Año 2019. 

7. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Mayo del Año 2019. 

8. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Junio del Año 2019. 

9. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Julio del Año 2019. 

10. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Agosto del Año 2019. 

11. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Septiembre del Año 2019. 

12. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Octubre del Año 2019. 

13. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Octubre del Año 2019. 

14. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Noviembre del Año 2019. 

15. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Noviembre del Año 2019. 

16. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Diciembre del Año 2019. 

17. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Diciembre del Año 2019. 

18. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del Mes de 
Enero del Año 2020. 



19. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del Mes de 
Febrero del Año 2020. 

20. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Febrero del Año 2020. 

21. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto la Cuota de Administración Ordinaria del 
Mes de Marzo del Año 2020.  

22. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Marzo del Año 2020. 

23. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Abril del Año 2020. 

24. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Abril del Año 2020. 

25. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Mayo del Año 2020. 

26. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Mayo del Año 2020. 

27. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Junio del Año 2020. 

28. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Junio del Año 2020. 

29. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Julio del Año 2020. 

30. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Julio del Año 2020. 

31. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Agosto del Año 2020. 

32. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Agosto del Año 2020. 

33. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Septiembre del Año 2020. 

34. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Septiembre del Año 2020. 

35. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Octubre del Año 2020. 

36. Por la suma de $4.500.oo mcte, por concepto del Servicio de Poda y Limpieza del Mes de 
Octubre del Año 2020. 

37. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Noviembre del Año 2020. 

38. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Diciembre del Año 2020. 

39. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Enero del Año 2021. 

40. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Febrero del Año 2021. 

41. Por la suma de $155.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Marzo del Año 2021. 

42. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Abril del Año 2021. 

43. Por la suma de $30.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo causado en el mes de Abril  
de las Cuotas Ordinarias de los Meses de Enero, Febrero y Marzo del Año 2021. 

44. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Mayo del Año 2021. 

45. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Junio del Año 2021. 

46. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Julio del Año 2021. 

47. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Agosto del Año 2021. 

48. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Septiembre del Año 2021. 

49. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Octubre del Año 2021. 

50. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Noviembre del Año 2021. 

51. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Diciembre del Año 2021. 

52. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Enero del Año 2022. 

53. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Febrero del Año 2022. 



54. Por la suma de $165.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Marzo del Año 2022. 

55. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Abril del Año 2022. 

56. Por la suma de $54.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo causado en el mes de Abril  
de las Cuotas Ordinarias de los Meses de Enero, Febrero y Marzo del Año 2022. 

57. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Inasistencia a la Asamblea del Mes 
de Abril del Año 2022. 

58. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Octubre del Año 2022. 

59. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Noviembre del Año 2022. 

60. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Diciembre del Año 2022. 

61. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Enero del Año 2023. 

62. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Febrero del Año 2023. 

63. Por la suma de $183.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Marzo del Año 2023. 

64. Por la suma de $220.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Abril del Año 2023. 

65. Por la suma de $135.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Extraordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

66. Por la suma de $111.000.oo mcte, por concepto de Retroactivo causado en el mes de Abril  
de las Cuotas Ordinarias de los Meses de Enero, Febrero y Marzo del Año 2023. 

67. Por la suma de $220.000.oo mcte, por concepto de la Sanción de la Inasistencia a la 
Asamblea del Mes de Abril del Año 2023. 

68. Por la suma de $220.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración Ordinaria 
del Mes de Mayo del Año 2023. 

69. Por la suma de $135.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Extraordinaria del Mes de Mayo del Año 2023.  

70. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
71. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre cada Cuota 

de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la Superintendencia Bancaria y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 

                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Retención de los dineros que tenga 
o llegare a tener el demandado Señor EDUARD VICENTE ORTEGA YASNO C.C.76.314.125, en 
las Cuentas Corrientes – Cuentas de Ahorro – Certificados a Término fijo y demás emolumentos en 
las entidades bancarias y financieras relacionadas en el escrito de medidas previas. Se Limita el 

Embargo a la suma de $23.000.000.oo Mcte. Líbrese el oficio de rigor. 
 
                                TERCERO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el Secuestro del 
bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 949711 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, denunciado como de Propiedad del demandado 
Señor EDUARD VICENTE ORTEGA YASNO C.C.76.314.125, Ubicado en la Carrera 10 Vía 
Jamundí – Potrerito del Condominio Mana Jamundí – P.H. Lote de Terreno No.24 Manzana “B”. 
ALLEGADA la Inscripción desde ahora se comisiona al Señor Alcalde Municipal de Jamundí Valle 
para que por Intermedio de la Inspección de Policía de dicha Localidad realice la diligencia de 
Secuestro. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
            CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la forma 
Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndole que cuentan con un Término de Cinco 
(05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa 
Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones 
que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus 
anexos.   

          QUINTO: TÉNGASE al Doctor MARIO ANDRES TORO COBO, Abogado 
Titulado, Portador de la Tarjeta Profesional No. 224.169 del Consejo Superior de la Judicatura 
como Apoderado Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería Jurídica para Actuar en 
el mismo.  

 
NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H. NIT. 
901.252.562-9, actuando a través de Apoderado Judicial Dr. MAURICIO MEJIA ISAACS, 
Contra el Señor JULIAN ANDRES QUIÑONES QUIÑONES C.C.1.112.490.561, la cual Nos 
ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Septiembre 29 del Año 2023. 
 
                                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                         Secretaria. 

 

INTERLOCUTORIO No.2041. 

RAD. 2023-00962-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Septiembre Veintinueve (29) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor JULIAN ANDRES QUIÑONES QUIÑONES 
C.C.1.112.490.561. 
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H., Identificado con el NIT. 
901.252.562-9, contra el Señor JULIAN ANDRES QUIÑONES QUIÑONES 
C.C.1.112.490.561, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 

2. Por la suma de $296.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 

3. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 

4. Por la suma de $99.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Retroactivo del Mes de Abril del Año 2022. 

5. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Mayo del Año 2022. 

6. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

7. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 

8. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 

9. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

10. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 

11. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 

12. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 

13. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 
 



14. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 

15. Por la suma de $329.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 

16. Por la suma de $395.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

17. Por la suma de $198.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Retroactivo del Mes de Abril del Año 2023. 

18. Por la suma de $59.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Extraordinaria del Mes de Mayo del Año 2022. 

19. Por la suma de $59.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Extraordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

20. Por la suma de $59.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Extraordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 

21. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
22. Por las Cuotas de Administración o Expensas de Administración Ordinarias y/o 

Extraordinarias que se Causen con Posterioridad a partir de Mayo del Año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General del Proceso.  

23. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 1007966 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, denunciado como de 
Propiedad del demandado Señor JULIAN ANDRES QUIÑONES QUIÑONES 
C.C.1.112.490.561, Lote y Casa de habitación No.88 que hace parte del Condominio Sol 
del Bosque Ubicado en la Calle 30 No. 1 – 160 del Municipio de Jamundí Valle. ALLEGADA 
la Inscripción desde ahora se comisiona al Señor Alcalde Municipal de Jamundí Valle para 
que por Intermedio de la Inspección de Policía de dicha Localidad realice la diligencia de 
Secuestro. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
            TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndole que cuentan con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
          CUARTO: TÉNGASE al Doctor MAURICIO MEJIA ISAACS, Abogado 

Titulado, Portador de la Tarjeta Profesional No. 130.084 del Consejo Superior de la 
Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería 
Jurídica para Actuar en el mismo.  

 

NOTIFIQUESE. 
EL JUEZ, 

 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H. NIT. 
901.252.562-9, actuando a través de Apoderado Judicial Dr. MAURICIO MEJIA ISAACS, 
Contra el Señor OMAR ANDRES OLMEDO PAYAN C.C.1.107.055.084, la cual Nos ha 
Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., Septiembre 29 del Año 2023. 
 
                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                             Secretaria. 

 

INTERLOCUTORIO No.2042. 

RAD. 2023-00963-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Septiembre Veintinueve (29) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra el Señor OMAR ANDRES OLMEDO PAYAN C.C.1.107.055.084. 
 
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 
dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 
lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 
presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Jamundí: 
                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO SOL DEL BOSQUE P.H., Identificado con el NIT. 
901.252.562-9, contra el Señor OMAR ANDRES OLMEDO PAYAN C.C.1.107.055.084, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $204.083.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 

2. Por la suma de $232.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 

3. Por la suma de $232.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 

4. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 

5. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Mayo del Año 2022. 

6. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

7. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 

8. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 

9. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

10. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 

11. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 

12. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 

13. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 

14. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 



15. Por la suma de $258.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 

16. Por la suma de $310.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

17. Por la suma de $156.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Retroactivo del Mes de Abril del Año 2023. 

18. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
19. Por las Cuotas de Administración o Expensas de Administración Ordinarias y/o 

Extraordinarias que se Causen con Posterioridad a partir de Mayo del Año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General del Proceso.  

20. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 1007923 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, denunciado como de 
Propiedad del demandado Señor OMAR ANDRES OLMEDO PAYAN C.C.1.107.055.084, 
Lote y Casa de habitación No.47B que hace parte del Condominio Sol del Bosque 
Propiedad Horizontal Etapa 2, Ubicado en la Calle 30 No. 1 – 160 del Municipio de Jamundí 
Valle. ALLEGADA la Inscripción desde ahora se comisiona al Señor Alcalde Municipal de 
Jamundí Valle para que por Intermedio de la Inspección de Policía de dicha Localidad 
realice la diligencia de Secuestro. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
            TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndole que cuentan con un 
Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la Obligación que se le Imputa y/o diez (10) 
días hábiles, previa Notificación Personal del presente proveído, para que si a bien lo tiene 
proponga  las excepciones que considere tener a su favor, para lo cual se le hace entrega 
de copia de la demanda y sus anexos.   

 
          CUARTO: TÉNGASE al Doctor MAURICIO MEJIA ISAACS, Abogado 

Titulado, Portador de la Tarjeta Profesional No. 130.084 del Consejo Superior de la 
Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería 
Jurídica para Actuar en el mismo.  

 

NOTIFIQUESE. 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO SOLARES LA MORADA 
ETAPAS VII Y VIII NIT. 900.183.873-2, actuando a través de Apoderada Judicial Dra. LUZ 
MARINA MENDEZ ALDANA, Contra CLAUDIA ELENA CORREA VELASQUEZ  
C.C.31.293.831, RODRIGO FERNANDO RAYMOND BELTRAN C.C.14.442.031, 
ANGELICA MARIA RAYMOND CORREA C.C.67.029.237, JUAN GUILLERMO 
RAYMOND CORREA C.C.1.143.852.122 Y RODRIGO FERNANDO RAYMOND CORREA 
C.C.94.070.343, la cual Nos ha Correspondido por Reparto. Sírvase proveer. Jamundí V., 
Septiembre 29 del Año 2023. 
                                                                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                          Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.2030. 

RAD. 2023-00974-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Septiembre Veintinueve (29) del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó demanda en debida forma – referente a PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra CLAUDIA ELENA CORREA VELASQUEZ C.C.31.293.831, RODRIGO 
FERNANDO RAYMOND BELTRAN C.C.14.442.031, ANGELICA MARIA RAYMOND 
CORREA C.C.67.029.237, JUAN GUILLERMO RAYMOND CORREA C.C.1.143.852.122 
Y RODRIGO FERNANDO RAYMOND CORREA C.C.94.070.343. 
 
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 
dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 
lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 
presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Jamundí: 
                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO SOLARES LA MORADA ETAPAS VII Y VIII, 
Identificado con el NIT. 900.183.873-2, contra CLAUDIA ELENA CORREA VELASQUEZ  
C.C.31.293.831, RODRIGO FERNANDO RAYMOND BELTRAN C.C.14.442.031, 
ANGELICA MARIA RAYMOND CORREA C.C.67.029.237, JUAN GUILLERMO 
RAYMOND CORREA C.C.1.143.852.122 Y RODRIGO FERNANDO RAYMOND CORREA 
C.C.94.070.343, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $121.443.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2021. 

2. Por la suma de $393.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2021. 

3. Por la suma de $393.600.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2021. 

4. Por la suma de $415.700.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2022. 

5. Por la suma de $415.700.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2022. 

6. Por la suma de $415.700.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2022. 

7. Por la suma de $462.500.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2022. 

8. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración del 
Mes de Mayo del Año 2022. 

9. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2022. 

10. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2022. 



11. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2022. 

12. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Septiembre del Año 2022. 

13. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Octubre del Año 2022. 

14. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Noviembre del Año 2022. 

15. Por la suma de $427.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Diciembre del Año 2022. 

16. Por la suma de $483.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 

17. Por la suma de $483.400.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 

18. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
19. Por las Cuotas de Administración o Expensas de Administración Ordinarias y/o 

extraordinarias que se Causen con Posterioridad a partir de Marzo del Año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 431 del Código General del Proceso.  

20. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro del bien Inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 405241 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, denunciado como de 
Propiedad de los demandados CLAUDIA ELENA CORREA VELASQUEZ  
C.C.31.293.831, RODRIGO FERNANDO RAYMOND BELTRAN C.C.14.442.031, 
ANGELICA MARIA RAYMOND CORREA C.C.67.029.237, JUAN GUILLERMO 
RAYMOND CORREA C.C.1.143.852.122 Y RODRIGO FERNANDO RAYMOND CORREA 
C.C.94.070.343, Ubicado en el Condominio Solares de la Morada Etapas VII y VIII Lote No. 
02 de la Manzana N Km. 2 Av. Montana Vía Panamericana del Municipio de Jamundí Valle. 
ALLEGADA la Inscripción desde ahora se comisiona al Señor Alcalde Municipal de 
Jamundí Valle para que por Intermedio de la Inspección de Policía de dicha Localidad 
realice la diligencia de Secuestro. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso.  
 
            TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a los demandados en 
la forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P y la Ley 2213 del Año 2022, 
advirtiéndoles que cuentan con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la 
Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa Notificación Personal del 
presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones que considere 
tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 
          CUARTO: TÉNGASE a la Doctora LUZ MARINA MENDEZ ALDANA, 

Abogada Titulada, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 322.375 del Consejo 
Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele 
Personería Jurídica para Actuar en el mismo.  

 

NOTIFIQUESE. 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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